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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

República Checa

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la República Checa una notificación
en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de la República Checa
ante la Oficina de las Naciones Unidas y
otras organizaciones internacionales
en Ginebra

Ginebra, 13 de marzo de 1995
Ref. Nº: 1538/95

Señor Director General:

He sido autorizado para notificar, en virtud de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del Acuerdo
sobre los Textiles y el Vestido, la lista adjunta de productos que quedan integrados en el GATT de 1994
en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

Como la fecha de importación para el año 1990 corresponde a la antigua República Federal
Checa y Eslovaca, la lista adjunta se basa en las importaciones correspondientes al primer año de
existencia de la República Checa, es decir, el año 1993. Los productos que figuran en esa lista
representan el 16,16 por ciento del volumen total de las importaciones realizadas por la República Checa
en 1993 de los productos enumerados en el anexo de dicho Acuerdo.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

Peter Paleĉka
Ministro Consejero

Representante Permanente ante la OMC

Sr. Peter Sutherland
Director General
GATT
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REPÚBLICA CHECA

LISTA DE TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR QUE QUEDAN INTEGRADOS
EN EL GATT DE 1994 A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA OMC

Partida del
SA

Descripción del producto
Importaciones

de 1993

Toneladas

Tops e hilados

5004.00 Hilados de seda (excepto hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la venta al por

menor

4,35

5204.11 Hilo de coser de algodón, sin acondicionar para la venta al por menor, con un contenido de

algodón, en peso, > o = 85%

11,57

5204.19 Hilo de coser de algodón, sin acondicionar para la venta al por menor, con un contenido de
algodón, en peso, < 85%

6,88

5204.20 Hilo de coser de algodón, acondicionado para la venta al por menor 19,65

5501.10 Cables de filamentos sintéticos de nailon o de otras poliamidas 16,54

5501.30 Cables de filamentos sintéticos acrílicos o modacrílicos 2.462,88

5509.12 Hilados con un contenido de fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas > o = 85%

en peso, retorcidos o cableados, sin acondicionar, n.e.p.

28,44

5509.31 Hilados con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, > o = 85% en peso,

sencillos, sin acondicionar

84,83

5509.32 Hilados con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, > o = 85% en peso,
retorcidos o cableados, sin acondicionar, n.e.p.

389,37

5509.41 Los demás hilados con un contenido de fibras sintéticas discontinuas > o = 85% en peso,
sencillos, sin acondicionar

270,52

5509.61 Hilados de fibras discontinuas acrílicas mezclados con lana o pelo fino, sin acondicionar, n.e.p. 30,79

5509.62 Hilados de fibras discontinuas acrílicas mezclados con algodón, sin acondicionar, n.e.p. 20,42

5306.10 Hilados de lino, sencillos 53,81

5402.10 Hilados de alta tenacidad (excepto el hilo de coser), de filamentos de nailon o de otras

poliamidas, sin acondicionar

8.529,10

5402.31 Hilados de filamentos de rayón viscosa, sencillos, sin torsión, n.e.p., sin acondicionar 1.528,87

5402.49 Hilados de filamentos sintéticos, sencillos, sin torsión, n.e.p., sin acondicionar 110,63

5402.61 Hilados de nailon y otros filamentos de poliamidas, torcidos o cableados, n.e.p., sin

acondicionar

18,71

5404.10 Monofilamentos sintéticos de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de la sección

transversal no exceda de 1 mm

107,15

5404.90 Tiras y formas similares de materias sintéticas y de anchura aparente < o = 5 mm 94,19

5503.10 Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, sin cardar ni peinar 193,68

5503.30 Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, sin cardar ni peinar 2.260,95

5506.30 Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, cardadas o peinadas 222,29

Total parcial 16.465,62

Tejidos

5007.20 Tejidos de seda o de desperdicios de seda, distintos de la borrilla, > o = 85% en peso 20,86

5310.10 Tejidos de yute y demás fibras textiles del líber, crudos 60,51

5310.90 Los demás tejidos de yute y demás fibras textiles del líber 18,41

5407.10 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas/poliésteres 106,20

5407.20 Tejidos fabricados con tiras o formas similares de materias textiles sintéticas 661,83
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Partida del
SA

Descripción del producto
Importaciones

de 1993

Toneladas

5407.41 Los demás tejidos con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas, en peso,

> o = 85%, crudos o blanqueados, n.e.p.

7,34

5407.42 Tejidos con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas, en peso, > o = 85%,
teñidos, n.e.p.

66,82

5407.43 Tejidos con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas, en peso, > o = 85%,
con hilados de distintos colores, n.e.p.

2,17

5407.54 Tejidos con un contenido de filamentos de poliester texturados > o = 85% en peso,

estampados, n.e.p.

19,46

5407.60 Tejidos con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar, > o = 85% en peso, n.e.p. 128,49

5407.72 Tejidos con un contenido de filamentos sintéticos > o = 85% en peso, teñidos, n.e.p. 92,15

5407.82 Tejidos con un contenido de filamentos sintéticos mezclados exclusiva o principalmente con
algodón, < 85% en peso, teñidos, n.e.p.

7,95

5408.22 Tejidos con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales,

> o = 85% en peso, teñidos, n.e.p.

191,26

5512.29 Tejidos con un contenido de fibras sintéticas discontinuas > o = 85% en peso, no crudos ni

blanqueados

46,79

5512.99 Tejidos con un contenido de las demás fibras sintéticas discontinuas > o = 85% en peso, no
crudos ni blanqueados

47,45

5515.21 Tejidos de fibras discontinuas acrílicas mezclados con filamentos sintéticos o artificiales, n.e.p. 82,49

5801.90 Terciopelos y felpas y tejidos de chenilla, de otras materias textiles, excepto con bucles/cintas 6,42

5808.10 Trenzas en pieza 2,25

5903.10 Tejidos impregnados, revestidos o estratificados con policloruro de vinilo, n.e.p. 267,24

5903.20 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con poliuretano, n.e.p. 97,32

5903.90 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con plástico, n.e.p. 210,46

Total parcial 2.143,87

Artículos textiles confeccionados

3005.90 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos 1.096,74

5607.10 Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o de otras fibras textiles del líber 7,41

5608.11 Redes confeccionadas para la pesca, de materias textiles, sintéticas o artificiales 38,26

5608.19 Redes de mallas anudadas, fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes, n.e.p., y redes
confeccionadas de materias textiles

14,05

5608.90 Redes de mallas anudadas, fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes, n.e.p., y otras redes
confeccionadas de otras materias textiles

9,01

6304.91 Artículos de moblaje n.e.p. de materias textiles, de punto 29,32

6308.00 Surtidos constituidos por piezas de tejido e hilados, para la confección de alfombras, tapicería,
etc.

2,22

ex 6406.10 Parte superior de calzado con 50 por ciento o más, con superficie exterior recubierta con

materia textil

187,03

ex 6406.99 Polainas, botines 6,26

Total parcial 1.390,30

Prendas de vestir

6101.20 Abrigos, anoraks, etc., de algodón, de punto 77,81

6103.33 Chaquetas (sacos) de punto para hombres o niños, de fibras sintéticas 11,38

6104.51 Faldas de punto para mujeres o niñas, de lana o de pelo fino 7,81

6104.52 Faldas de punto para mujeres o niñas, de algodón 29,91

6111.30 Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés, de fibras sintéticas 21,63
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Partida del
SA

Descripción del producto
Importaciones

de 1993

Toneladas

6116.91 Guantes y similares, de punto, n.e.p., de lana o de pelo fino 4,50

6116.92 Guantes y similares, de punto, n.e.p., de algodón 187,13

6116.93 Guantes y similares, de punto, n.e.p., de fibras sintéticas 48,96

6117.10 Chales, pañuelos para el cuello, velos y artículos similares, de punto, de materias textiles 35,79

6204.39 Chaquetas (sacos) excepto los de punto para mujeres/niñas, de las demás materias textiles 50,72

6206.10 Camisas y blusas para mujeres/niñas, de seda o desperdicios de seda, excepto de punto 80,16

6208.99 Bragas, albornoces, etc. para mujeres/niñas, de las demás materias textiles, excepto de punto 53,11

6209.90 Prendas y complementos de vestir, excepto de punto 38,32

6210.50 Prendas y complementos de vestir para bebés, de las demás materias textiles, excepto de punto 4,09

6212.10 Prendas n.e.p. para mujeres/niñas, de tejidos impregnados, recubiertos, revestidos, etc. 43,49

6212.20 Sostenes y sus partes, de materias textiles 2,86

6212.30 Fajas, fajas braga y sus partes, de materias textiles 2,71

6212.90 Fajas-sostén y similares y sus partes, de materias textiles 13,38

6213.20 Corsés, tirantes y similares y sus partes, de materias textiles 10,04

6214.10 Pañuelos de bolsillo, de algodón, excepto de punto 1,27

6214.20 Chales, pañuelos, velos y similares, de lana o pelos finos, excepto de punto 11,17

6214.30 Chales, pañuelos, velos y similares, de fibras sintéticas, excepto de punto 33,46

6214.40 Chales, pañuelos, velos y similares, de fibras artificiales, excepto de punto 14,65

6214.90 Chales, pañuelos, velos y similares, de las demás materias textiles, excepto de punto 45,94

6216.00 Guantes, de materias textiles, excepto de punto 283,40

6503.00 Sombreros y demás tocados de fieltro 3,62

6504.00 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de bandas de cualquier materia 4,21

6505.90 Sombreros y demás tocados, de punto o de encaje o de otra materia textil 84,36

Total parcial 1.205,88

TOTAL INTEGRADO

TOTAL

21.205,67

131.199,70
(16,16% del

Total)




